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CEOE y Diputación renuevan su 
convenio de colaboración
Estará centrado en la promoción y el fomento del empresariado de la provincia. Además 
se establecerán fórmulas conjuntas de colaboración que contribuyan al desarrollo 
económico del medio rural
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La firm a tu vo  lug a re n  las instalaciones d e  la D iputación  Provincial de G u a d a la ja ra ./ M arta  Sanz

E. d e  G . /  G uada la jara

La presidenta de la 
D iputación  Provincial 
de G uadalajara, Ana 
Guarinos, y el presiden
te de C E O E -C epym e 
Guadalajara, Agustín de 
G randes, han firm ado 
un convenio de colabo-

Las líneas de tra
bajo conjuntas se 
seguirán orientan
do a la organiza
ción decursos, se
minarios y jorna
das de formación 
para trabajadores 
y desempleados

ración entre ambas insti
tuciones con el objeto de 
seguir im pulsando el de
sarrollo y el crecimiento 
económ ico de la provin
cia. Para ello, la 
Institución  Provincial 
aportará la cantidad de 
50.000 euros que irán 
destinados también a las 
distintas acciones de 
prom oción  del com er
cio, tanto interior com o 
exterior, así com o del te
jido em presarial de la 
provincia desde el punto

de vista del com ercio, la 
industria y el turism o. 
D urante la firm a del 
convenio tam bién han 
estado presentes el dipu
tado delegado de 
Prom oción Económ ica, 
Alberto Dom ínguez, y el 
secretario general de la 
patronal, Javier Arrióla. 
E n  el encuentro se ha 
aprovechado para hacer 
balance de los resultados 
de la co laboración  que 
vienen m anteniendo la 
D iputación y la patronal 
alcarreña con los benefi
cios que están repercu
tiendo positivam ente en 
el desarrollo económico. 
D e esta form a, las líneas 
de trabajo con juntas se 
seguirán orientando a la 
organización de cursos, 
seminarios y jornadas de 
form ación para trabaja
dores y desem pleados, a 
la potenciación de cam 
pañas de m arketing en 
colaboración con el pro
yecto ‘D e socio a socio ’ ; 
o a la prom oción del em
presariado en el entorno 
rural con im plantación 
de nuevos proyectos y 
asesoram iento a em 
prendedores a través del 
servicio integral deno

minado
‘E m p ren d e+M ás’, entre 
otras iniciativas.
C on el program a 
E m p ren d e+ M ás, por 
ejemplo, se han desarro
llado, a lo largo de este 
prim er sem estre varias 
jo rn adas en diferentes 
pueblos de la provincia,

Se hizo balance de 
los resultados de 
la colaboración 
entre ambas en 
años anteriores

donde se ha m ostrado a 
empresarios y trabajado
res, desde las últim as lí
neas de financiación v i
gentes, las form as jurídi
cas m ás adecuadas a 
cada idea de negocio, así 
com o la docum entación 
básica  y necesaria para 
poder desarrollar una- 
idea, com o es el plan de 
negocio o un estudio del 
m ercado donde se quie
re implantar la empresa.

Diputación
E n  este sentido, 
Guarinos ha resaltado la 
im portancia del trabajo

de los em presarios como 
m otor de la creación de 
em pleo así com o el fo 
m ento del em prendi
miento tal y com o se está 
llevando a cabo desde la 
D ipu tación  tam bién a 
través del program a 
D ipuEm plea.
A sim ism o, la m áxim a

resp on sab le  de la 
D ipu tación  ha d estaca
do la actividad  de las 
PY M ES y de los autóno
m os en nuestra prov in 
cia siendo fundam ental 
para poder m antener el 
desarro llo  en nuestro 
medio rural.

CEOE
Por su parte, Agustín de 
G randes, presidente de 
C E O E -C E P Y M E  
G u adalajara, hizo re fe 
rencia, durante la firm a, 
al gran e sfu erzo  que se 
hace desde la Patronal 
alcarreña para llegar a 
todos los m unicipios de 
la provincia, tanto en el 
apartado de form ación  
com o en lo referido a los 
asesoram ien tos, tanto a 
em prendedores, com o 
los realizados por los de
partam en tos de
Prevención de R iesgos 
L ab orales o M edio 
A m biente, entre otros. 
Para ello considera muy 
im portante la co labora
ción y el trabajo conjun
to con la D iputación  
Provincial de
Guadalajara.
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Fue rubricado por A gustín  d e  G randes y A na G uarinos. /  M .S.M .

Ratificado
en convenio 
colectivo del 
sector del 
comercio
E. d e  G./Guadalajara

E l pasado 10 de julio, FE- 
DECO , integrada en 
CEOE-CEPYM E 
Guadalajara, y que aglutina a 
las asociaciones de 
Carniceros y APETI y los 
sindicatos CCO O  y U G T  
firmaron el convenio colecti
vo de Comercio para la pro
vincia de Guadalajara para el 
2013 y 2014; Ambas partes' 
tanto empresarios como tra
bajadores, en un acto de res
ponsabilidad, y ante las actua
les circunstancias del merca
do y, en especial del sector del 
comercio, han realizado un 
esfuerzo para poder alcanzar 
un acuerdo satisfactorio para 
todos.
La firma de esta norma bási
ca, para la relación laboral 
entre empresarios y trabaja
dores del comercio, va a ser 
vir para^yg^g^^tqdos, sé 
puedan afrontar éstos mo
mentos complicados para la 
economía y, con ello, evitar 
en lo posible, el cierre de nue
vos comercios y la pérdida de; 
más puestos de trabajo.
Gomo característica princi
pal de la firma de este conve
nio colectivo se encuentra la 
garantía de las mismas condi
ciones laborales, para los tra
bajadores contratados hasta 
el 31 de diciembre de 2013. 
Con la firma de este conve
nio colectivo, a partir del 1 de 
enero de 2014, también se 
rompe con el encorseta- 
miento que las empresas de 
la provincia tenían respecto a 
la apertura en sábados tarde, 
pudiendo abrir sus negocios 
en similares condiciones alos 
que a día de hoy ofrece nues
tra vecina y próxima 
Comunidad de Madrid.
En cuanto a las condiciones 
salariales que pacta el nuevo 
convenio, se centran en la no 
subida para 2013 y en una su
bida salarial mínima del 0,3% 
para 2014, donde se añade el 
acuerdo sobre Negociación 
Colectiva Nacional (ANCII) 
firmado entre CEO E, UGT 
y CCOO, donde se ha toma
do como referencia el PIB de 
2013.
Por otro lado hay que desta
car el cómputo de horas 
anuales a trabajar, que será de 
1788 para 2013, siendo para 
2014del780.
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